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En la Ciudad de México, a veintitrés dééid1edos mil?dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz. 	 presente asunto, con el estado 
procesal de los autos Conste 	
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Ciudad de México, a veintitrés de en"éto d•dosm¡¡"dieciocho- 

Visto 

I dieciocho:

Visto el estado procesal del expedierite,del cuaN'advierte que mediante 
'. 	••' 	 , 

proveído de dieciséis de noviembre.dedomiIdiecisiete se requirió al Poder 
-: 

Legislativo del Estado de Chiapas -efe 'w -  .que remitiera a este Alto 

Tribunal copia certificada del diario de debatés'en eI.que consté la discusión de 

la norma impugnada, sin que hasta Ia, tz'. :10 hay.. hbho; se le requiere 

nuevamente y por última ocasión,\para qué pár conducto de quien 
A 	- 	 - 

legalmente lo representa, dentro éJlaz6 ddiéz días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efctila notificación de este proveído, 

remita la documental sol k111, fia o manifieste los motivos jurídicos o 

materiales que le impidan hacerlo, subsistiendo al efecto el apercibimiento de 

multa decretado en aute& 

y 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 68, párrafo primero1, de la Ley 

1 ( 	1 P 	 l\ 	A 	1 '\ 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y,¡¡ del Artículo 1Qde1aCpnstitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos y  297, fracción 12,  en relación con el 59, 

'Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...] 
2  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
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fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 14  de la citada ley. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero5, de la invocada 

ley reglamentaria, quedar los autos a la vista de las partes para que dentro del 

plazo de cinco días hábiIs, contaos a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presenté,acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, con funamentoen el artículo 2876  del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 

otorgados en este proveído. 

Notifiíquese. 

Lo proveyó y firma elMin 

actúa con Leticia Guz 

Controversias Cons 

Subsecretaría  

rØ instructor José Ramón Cossío Díaz, quien 

r etaria de la Sección de Trámite de 

Acciones de Inonstitucionalidad de Ea 
1 

S de este Alto Tribunal, que da fe. 
I\\, 

Artículo 59. Los tribunales, para hcer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de cientc veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de laNación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de P1 rocedimientos Civiles. 

Artículo 67. Después de presentads los informs previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrida el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la Vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulan 
alegatos. E ... ]. 
6  Artículo 287. En los autos se asentirá razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse preciamente el díá en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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